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Bogotá D.C. 24 de febrero de 2025 

 
 
Señor(es):  

SERVIASEO S.A. 
CONSORCIO ELITE 

 
 
Ref: Requerimiento documentos Proveedores Acuerdo Marco de Precios 

126 de 2023 Evento de cotización No. 185637- Criterios de desempate 
en la operación secundaria. 

 
 
En atención a la verificación de los valores ofertados en el evento de cotización 

No.185637, el Comité Evaluador de la UPIT concluye que respecto al valor del 
presupuesto oficial asignado para la futura contratación correspondiente a 

$61.274.185,50, se encontraron dos ofertas con el mismo porcentaje de 
descuento y que resultan ser las de menor valor así:  
 

 

En consecuencia, el Comité Evaluador requiere a los proveedores SERVIASEO 
S.A. y CONSORCIO ELITE para que a más tardar hasta el día 25 de febrero 
de 2025 presenten los documentos con los que pretendan acreditar los factores 

de desempate a tener en cuenta por la Entidad. 
 

Lo anterior, conforme con el numeral 6.1.6 de la Cláusula 6 Obligaciones de 
la Entidad Compradora del acuerdo marco de Precios CCE-126-2023 según la 
cual: 

 
“6.16. En caso de empate, la Entidad Compradora agotará los factores 

de desempate establecidos en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 y 
en el Decreto 1082 de 2015 modificados por el Decreto 1860 de 2021, 
tomando como referencia lo dispuesto en la operación secundaria en 

el evento en que se presente. (…)” 
 

Para mayor claridad nos permitimos citar el Artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, 
reglamentado por el Artículo 2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y 
acreditación del Decreto 1860 de 2021, en el cual se establece: 

PROVEEDORES CONSORCIO ELITE SERVIASEO S.A. 

VALOR TOTAL OFERTADO $ 52.932.005,25 $ 52.932.005,25 
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“ARTÍCULO 35. FACTORES DE DESEMPATE. En caso de empate en 
el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación 
realizados con cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación 

realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen 
de contratación, así como los celebrados por los Procesos de 

Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de 
forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente 

favorecido, respetando en todo caso los compromisos 
internacionales vigentes. 

 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta 
de bienes o servicios extranjeros. 

 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres 

víctimas de la violencia intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente. 

 
3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las 
condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento 

(10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se 
refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un 

proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez 
por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en 
los términos del presente numeral, debe tener una participación de 

por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco 

por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la 
vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 

hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 
 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en 
las condiciones establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=343#361
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(10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 
 
6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o 

reincorporación o de la persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido 

por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en 
las cuales participe o participen mayoritariamente. 
 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: 
(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o 

una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, 
que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 

(25%) en el proponente plural; 
(b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 
oferta; y 

(c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 

accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o 
accionistas de los miembros del proponente plural. 
 

8. Preferir la oferta presentada por una MiPymes o cooperativas o 
asociaciones mutuales; o un proponente plural constituido por 

Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido 

por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones 
mutuales. 

 
10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados 

financieros o información contable con corte a 31 de diciembre del año 
anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de 
pagos realizados a MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales 

por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año 
anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre 

que: 
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(a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o 

asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%); 
(b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el 

veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; 
y 

(c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, 
socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas 
de los miembros del proponente plural. 

 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad 

de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento 
MIPYMES. 
 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método 
que deberá haber sido previsto previamente en los Documentos del 

Proceso. 
 
PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate serán aplicables en el 

caso de las cooperativas y asociaciones mutuales que cumplan con los 
criterios de clasificación empresarial, definidos por el Decreto 957 de 

2019, priorizando aquellas que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
PARÁGRAFO 2. Para los criterios enunciados que involucren la 

vinculación de capital humano, el oferente deberá acreditar una 
antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución 

inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que 
hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la 
misma. 

 
PARÁGRAFO 3. El Gobierno Nacional podrá reglamentar la aplicación 

de factores de desempate en casos en que concurran dos o más de 
los factores aquí previstos.” 

 
No sin antes advertir que de persistir el empate se dará aplicación al numeral 
6.16. de la Cláusula 6 Obligaciones de la Entidad Compradora del acuerdo 

marco de Precios CCE-126-2023, que en concordancia con lo señalado en el 
numeral 12 del Artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 fijó el siguiente mecanismo 

aleatorio para seleccionar al oferente:  
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=94550#957
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“i) La Entidad Compradora clasificará a los Proveedores empatados en 

orden alfabético según el nombre registrado en la TVEC. 
Posteriormente, la Entidad Compradora le asignará un número entero 
a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al 

primero de la lista le corresponda el puesto1. 
 

ii) Seguidamente, la Entidad Compradora debe tomar la parte entera 
(números a la izquierda de la coma decimal) de la TRM del día del 
cierre de plazo de Cotización. La Entidad Compradora debe dividir esta 

parte entera entre el número total de Proveedores en empate, para 
posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final.  

 
Para el cálculo del residuo se podrá realizar a través de la función 
=RESIDUO() de Microsoft Excel. 

 
iii) Realizados estos cálculos, la Entidad Compradora seleccionará a 

aquel Proveedor que presente coincidencia entre el número asignado 
y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), la 
Entidad Compradora seleccionará al Proveedor con el mayor número 

otorgado. 
 

iv) La Entidad Compradora podrá citar de forma virtual a los 
proponentes para que asistan al desempate.” 

 

Finalmente se reitera que el plazo para allegar los documentos con los que se 
pretenda acreditar los factores de desempate a tener en cuenta por la Entidad 

será a más tardar hasta el día 25 de febrero de 2025. 
 
Comité Evaluador  

 
 

CAROLINA PINZON VERGARA 
Profesional especializado  

Secretaria General  

 
JUDITH CRISTINA DÍAZ SALCEDO 

Profesional Especializado GIT Contratación 


